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En sesión Extraordinaria de concejo Municipar de fecha 21 de Agosto der año 2015, se trató ra
s¡guiente agenda: continuac¡ón del trám¡te sobre pedido de suspensión presentada con fecha
27 de Marzo der 2015, por er ciudadano víctor Ticona Amones, en contra de Segundo Mar¡o
Ruiz Rub¡o, Alcarde de ra Municiparidad Distritar coroner Gregorio ArbarracÍn Lan-chipa, por ra
causal de falta grave, contemprada en er inciso a) e inc¡so f) der Artícuro so der negtaiento
lnterno de concejo, aprobado con ordenanza Municipal Ns o10_2012_MDCGAL, de feáa 12 de
Julio del año 2015, en concordancia con er artícuro 25 numerar 4 de ra Ley Ne 27gr2 - rey..-. orgánica de Mun¡c¡par¡dades, en cumprim¡ento a ro dispuesto por er Jurado Nacionar de¡ He€crones, según Auto Ns 1, de fecha 10 de Abr¡l del año 2015, Expediente Ne J-2015_0088_; ilT01; de conform¡dad con ro estabrecido en er Art. zo rnc.2 de ra Ley orgánica de: 

,' ' Municipalidades;
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Que, en armonía con er artícuro 194e de ra constitución porít¡ca der perú modificada por ra Ley
Ne 28607, Lev de Reforma constitucionar y er artícuro I der ríturo preriminar ae la Ley orc¿niiade Municipalidades Ley Ne 27972; l:s Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, gozan deautonomía política, económica y adm¡n¡strativa en ros asuntos de su competencia denlo de sujurisdicción;

Que, con fecha 27 de Marzo der año 2015 (rD Ne 344799), er ciudadano Víctor Ticona Amonespresenta ante la Municipal¡dad Distrital de coronel Gregorio Albarracín Lanchipa solicitud de
suspensión en contra de segundo Mario Ruiz Rubio, ArcarJe de ra MDCGAL. Asimismo, .on t".i.
27 de Maeo der año 2015, y ante er Jurado Nacionar de Erecciones (Expediente N. J-2015-00088-
T01), presenta la misma sor¡c¡tud de suspensión en contra de segundo Mar¡o Ruiz Rub¡o, Arcardede la MDCGAL, por ra comisión de farta grave estabrecida en er ¡nc. a) e inc¡so f) der arircuro 86del Reglamento rnterno de concejo (Rrc), aprobado por ordenanza Mun¡c¡par N. o1o-2012-
MDCGAL, concordante con er numerar 4 der artícuro 25 de ra Ley orgánica de Municiparidades -Ley N" 27972, al haber autorizado d¡recta o indirectamente er gasto para campaña depropaganda y la promoción de ros corores y símboro der mov¡miento porítico regronar ,;si",npr"
Tacna", del cual er presidente Fundador y símboro de cohesión der movimiento, rearizando
propaganda a favor de asp¡rac¡ones erectorares futuras; permitiendo además, que ros uniformes
de los trabajadores de la MDCGAL, adquirido con recursos munic¡pales, se utilice los colores delmovimiento político regional ,.Siempre 

Tacna,,, así como en los planos elaborados po, p"rronal
técnico de la MDCGAL, se encuentre inserto er símboro de dicho movimiento ti. "i",,r".J,promoviendo de ésta manera er mov¡miento porítico con ra finaridad de beneficiaisu proy".to

,1§c,nr ".

6":,,$Fr:
i .ltg}.cflt. 

"¡'r,*§

rl
t-l



"aiz-zz,

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Munici palidades, Ley No 27972 prescribe lo s¡gu iente"El ejercicio del cargo de olcalde o regidor se suspende por ocuerdo de concejo en los sigu¡entescasos:7) Por incopocidad físico omentol temporol; 2) Por l¡cenc¡o outor¡zodo por el concejomun¡c¡pol, por un periodo móximo de j0 días naturoles; j) Por el tiempo que dure el mondoto dedetenc¡ón; 4) Por sonción impuesto por folta grove de ocuerdo ol reglomento interno del concejomunicipal (... )
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político personar, infringiendo ras normas nacionares que reguran ra pubricidad estatar - Ley N.2887 4;

Que, con fecha 08 de Mayo del año 2015, medíante Acuerdo de Concejo N" 033_2015, seaprueba la conformación de ra comisión Especiar de procesos D¡scipr¡nar¡os, integrada por rosregidores Juan seminario Machuca (presidente), Dino Frorentino concha Gómez (secretario) eHilar¡o Atencio Maquera (Vocal); asimismo se ACUMULA las solic¡tudes d; ,r;";;1"presentadas por víctor Ticona Amones, Expediente rD N. 344799 y Expediente N. J-2015_ooogg_T01, por tratarse de identidad de personas y los mismos hechos tipificados como falta graveestablecida en er inc. a) e ¡nciso f) der artícuro as der negraiento rnterno de concejo (Rrc),aprobado por ordenanza Municipar N' o1o-2012-M DCGAL] concordante con er numerar 4 derartículo 25 de la Ley Orgánica de Municipalidades _ Ley N. ZiSZZ;
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Que,.ef Artícuro 5" de ra Ley N" 2gg74 - Ley que regura ra pubricidad Estatar, determ¡na rasprohibiciones, en er sentido de que "ras ent¡dades y d-ependerrcias no podrán erogar recursospresupuestarios en beneficio de un candidato a cargo de erección popurar o p.ri¡ao poii i-alguno' Ningún funcionario de ra entidad o depend-encia lre reari.e determinada campañapublicitaria podrá aparecer en las inserciones que se pagr"n 

"n 
med¡os impresos, spotstelevisivos y radiofónicos que se difundan. (...),,;

Que, conforme ar anárísis y aprec¡ac¡ón objetiva de ros hechos de ros cuares, se puede aprec¡arque en la sol¡citud presentada por el quejoso, no se encuentra acred¡tado que el denunciado\, haya dispuesto recursos mun¡cipares con ra finaridad de beneficiarse p"rron.rIn*,", toda vez,
. -ll:- :1..^T 

*,n.,iniciado campaña electoral, y que según lo dispone la Ley N" fOiOS _ t_ey ae
i.\,. 
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los artícutos 191, 194 y 203 de ta constitución potitlca det perú sobreI I genomlnac¡Ón v no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionafes y de los\ . S! atcatdes. Artícuto 
1?f 

-t I Los atcatdes y r;gl;;;", son etegidos por sufragio directo, por un
..__-__-., p"ríodo de cuatro (4) años. No h.y r"et"..iOr,'inrn"di"," p"r" los alcaldes (...),,;

Que' la Resolución N" 136-2010-JNE, delJurado Nacional de Elecciones, de fecha 26 de FebrerodCI 2O1O "REGLAMENTO DE PROPAGANDA ELECTORAL", EN SU CAPÍTULO II ESIAbICCE IAS"Limitaciones para ros funcionarios púbricos que posturen a cargos de erección popurar oreerección", cuyo Artícuro 11 determina: ,,prohibiciones 
durante los noventa (go) días prev¡os

al día de las elecc¡ones, todo funcionario público que sea candidato a la elección o reelecc¡ón, yno esté sujeto a ra obrigación regar de renunciar o ped¡r ricencia de su cargo durante eseperiodo, estará impedido de: 11 1 Hacer proselitismo político en la ¡nauguración e ¡nspecc¡ónde obras púbricas. 11.2 Repartir, a personas o entidades privadas, bi-enes adquiridos confondos púbricos o como producto de donaciones de terceros . ,n. 
"n,á"J-übrica. 11.3Referirse d¡recta o ¡ndirectamente a ros demás cand¡datos o mov¡mientos potiti.o, 

"n.u,disertaciones, discursos o presentaciones púbricas oficiares, sin que eflo.rir¡"¡" 
"i 
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sus derechos fundamentales,,; como bien se puede desprender de la descr¡pc¡ón
anteriormente efectuada, ra prohibición bás¡camente se encuentra determinada en épocas
electorales, lo cuar no sucede en ra actuaridad, puesto que no nos encontramos en campaña
electoral, teniéndose además en consideración que conforme a rey, expuesta en er párrafo
precedente, se ha modificado er Art. 194'de ra constitución porítica der perú, en er ,"ni¡do d"
que no existe la reelección inmediata en el cargo de alcalde;

Que, la carta Magna en su artÍcuro 2e numerar 24 inc¡so "e" de ra const¡tuc¡ón porítica der perú
recoge el principio de "presunción de lnocenc¡a,,, med¡ante el cual toda persona tiene derecho
a ser considerada inocente m¡entras no se haya decrarado judiciarmente su respon sa b iridad;
esto es, que la inocencia se presume, en tanto que la responsabilidad se prueba;

raü.tli/"

Que, en sesión Extraordinaria de concejo Mun¡c¡par Ne 14-2015, de fecha 21 de Agosto der año2015, se aprobó er Dictamen Ne 001-2015-SCA.REG/M DCGAL, de fecha t1 de Ag-osto der año
2015, de la comisión Especiar de procesos Discipr¡narios; estando a ros medioi probator¡os
ofrecídos por el señor víctor Ticona Amones, así como también por er señor segundo Marior Ruiz Rubio, ésta comis¡ón, ruego de un anárisis concruye que ra soricitud de susplnsión antesr señalada carece de sustento regar y probator¡o para demostrar que er señor Segundo Mario

" Ruiz Rubio, haya comet¡do Farta Grave tip¡f¡cada en er inc. f) e inc. a) der Art. g6. derReglamento rnterno de concejo de ra Municiparidad D¡str¡tar coroner Gregorio Arbarracín
Lanchipa (Rrc), aprobada con ordenanza Mun¡cipar N" 010-20r.2-M DCGAL, de fecha 16 de Juriodel 2072, concordante con la Ley Orgánica de Municipalidades _ Ley N" Zlgt2, pr"r, 1",pruebas de cargo presentadas no crean convicción de ra comis¡ón de ra farta grare aarcro", t"tcomo se puede colegir del descargo efectuado requerido, desvirtuándose de esta manera talsolic¡tud con ros argumentos expuestos. por ro tanto, ésta com¡sión dictamina que ra sor¡citudplanteada por el 5r. víctor Ticona Amones es TMPRoCEDENTE por ras consideraciones derpresente dictamen, recomendándose derivar ra presente y sus actuados ar concejo Municipar
para su trám¡te respectivo conforme a ro señarado por ra Ley. Firmado y suscrito por ros
¡ntegrantes de la comisión Especiar de procesos Disciprinarios ¡ntegrada por: Regidor Juan
Alberto seminario Machuca (presidente), Dino Frorentino concha Gómez (secretariol, e Hirario
Atencio Maquera (Vocal);

t
Que, conforme al artícuro 194 de ra const¡tución porítica der perú y en uso de sus facurtades
lontenidas en el artículo 9e de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, fue aprobado por..UNANIMIDAD, por parte del Concejo Municipal y con dispensa del trámite de lectur; y
aprobación del acta, se expide el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTlcuLo PRTMERo; ApRoBAR er Dictamen Ne o1-20r5-scA.REG/MDcGAt que DECLARA
IMPRoCEDENTE la solicitud planteada por el sr. víctor Ticona Amones, respecto a la solicitud
de suspensión presentada con fecha 27 de Marzo del año 2015, por el ciudadano Víctor
T¡cona Amones, contra segundo Mario Ruiz Rubio, Arcarde de ra Municipar¡dad Distritar
coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa, ar no encontrarse inmerso en ra causar de farta grave
contemplada en el inciso a) e inciso fl der artícuro 86 der Regramento rnterno de Concejo (ñtc) ,aprobado con ordenanza Municipal Ne o1o-2012-MDcGAL, de fecha 12 de Julio ¿el aáo'zotz.,
en concordancia con el artícuro 25 numerar 4 de ra Ley Ne 27972 - Ley orgánica de
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Munic¡paridades, en cumpr¡m¡ento a ro d¡spuesto por er Jurado Nac¡onar de Erecciones, segúnAuto Ne 1 de fecha 10 de Abrir der año 2015 lrxpedrente ,!n j-zors-ooas-ro1); 
en mérito a rafalta de sustento legal y probatorio, conforme obra en los fundamentos expuestos que formanparte de la presente.

ARTTCU.O SEGUNDO: ENCARGAR a Gerencia de secretarÍa Generar ra notificac¡ón a ras partesy entidades correspond¡entes, en el término de ley,

REG I'TR EsE, coM U N f QU EsE Y AR?H fvEsE
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